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646-2021
Resolución No

Ministerio de Educación, Guatemala, 4 de nnarzo de 2021

ASUNTO: LA DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUcAcIÓN DE SoLoLÁ, soLIcITA LA
REPROGRAMACIÓN DE PRODUCTOS Y SUBPRoDUcTos REGISTRADoS EN EL
S¡STEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN -S!GES., cLASE INTRA2, coRRESPoNDIENTE
AL PROGRAMA DE GRATUIDAD DE LA EDUCACIÓN PARA ESTABLEGIMIENToS DE
EDUCACIÓN ESPECIAL, EJERCICIO FISCAL 2021.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución PolÍtica de la República de Guatemala, establece en elartículo 194,
literales a) y f;; como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las dependencias
de su ministerio; así como, dirigir tramitar y resolver todos los negocios del mismo. CONSIDERANDO: eue
el Decreto Número 25-2018 del Congreso de la Repúhlica de Guatemala, gue aprueba la Ley del
Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal2019, con vigencia para el
Ejercicio Fiscal2A21, y sus ampliaciones aprobadas mediante los Decretos 12-2020, 13-2020 y 20-2020, er,
eiArtículo 13 indica que; "Las entidades ejecutarán el presupuesto conforme la metodología y sistemas del
Presupuesto por Resultados que para el efecto defina el Ministerio de Finanzas Públicas...". Y elAcuerdo
Gubernativo Número 253-2020, que aprueba la Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos
y Egresos para el Ejercicio Fiscal 2021, en el ArtÍculo 6, literal a) establece que, las modificaciones de metas
físicas, se autorizarán "por medir:r de resolución de la máxima autoridad...". CONSIDERANDO: Que, A) La
Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite a !a Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, el
expediente de solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección Departamental de
Educación de Sol con la documentación ue se detalla a continuación

B) De acuerdo al expediente de
de Educación de Sololá, solicita

reprogramación de productos y subproductos la Dirección Departamental
débitos y créditos presupuestarios con la finalidad de trasladar los recursos

financieros al subproducto en el cual se ejecutará el programa de Gratuidad de la Educación para
establecimientos de Educación Especial. Esta modificación presupuestaria afecta las metas físicas del
sub strado en el Sistema lnformático de Gestión -SlG como se detalla a continuación:-------

c) La Dirección Departamental dc Educación de Sololá indica que los débitos presupuestarios realizados en
el producto y subproducto "Servicios de Educac:ión Especial", no afectan las metas físicas vigentes, debido
únicamente se están trasladandc los recursos tinancieros a donde corresponde ejecutar el programa de
Gratuidad de la Educación para establecimientos de Educación Especial. POR TANTO: En ejercicio de las
funciones que le confieren el artículo 194, literales a), f) e i) de la Constitución Política de la República de
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Guatemala; artfculo 8, del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto
Número 25'2018 del Congreso de la Reprlblica de Guatemala, que aprueba la Ley del presupuesto General
de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2019, con vigencia para el Ejercicio Fiscal202l, y
sus ampliaciones aprobadas mediante los Decrelos 12-2A20, 13-2020 y 20-2020; Acuerdo Gubernativó
Número 225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación";Acuerdo Gubernativo Número
540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; artfculo 6, del Acuerdo Gubernativo Número
253-2020 "Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio
Fiscal 2Q21"; artlculo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de Educáción y
Dictamen No. DIPLAN-P-186-2021 de fecha 4 de marzo de 2021 de la Dirección de Planificación Educativá
-DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRTMERO: Aprobar mediante la presente Resolución la
reprogramación de la meta física del subproducto registrado en el Comprobante de Reprogramación
Consolidación Número 318 del Sistema lnformático de Gestión -SIGES- pa ra que contintie con el proceso
correspondiente, considerando que la presente gestión no generará el Comprobante de Modificación Física
CO2F en el Sistema de Contabi lidad lntegrada -SlCOlN-. SEGUNDO: Trasladar ta presente Resotución a ta
Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, para que se realice la gestión administrativa que corresponda
y posteriormente proceda a trasladar a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-, para el envío del
Comprobante de Reprogramacip.n Consoli dación Número 3l 8 del Sistema lnformático de Gestión -S|GES-

establecido en la normativa correspondiente.
la presente Resolución a la Dirección Técnica

al Sistema de Contabilidad I nlo
TERGERO: Para los
del Presupuesto del

ntes,
de Finanzas Publicas -Ml Secretaría de Planificación y Programación

de la Presi EPLAN-, Dirección Departamenta Educación de Sololá y Dirección de
Administración
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